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EXTENSIÓN DE LAS METAS Y OBJETIVOS DE LA ITSO HASTA 2022 

 

 

I. RESUMEN  

 

1. Las actuales Metas y Objetivos se aprobaron en la 32a Reunión de la Asamblea de Partes 

(AP-32) en 2008, y desde ese momento siempre se las ha prorrogado. El Director General 

considera que las Metas y Objetivos vigentes siguen siendo válidas, por lo cual se las debería 

extender hasta 2021, y además, si la Asamblea de Partes que se celebrará en 2020 decide continuar 

el Acuerdo de la ITSO más allá de julio de 2021, se recomienda que ese mismo conjunto de Metas 

y Objetivos se prolongue hasta 2022.  

 

 

II. LAS METAS Y OBJETIVOS (2008 - 2022) 

 

2. En cinco reuniones anteriores de la Asamblea de Partes, a saber, AP-32, AP-34, AP-35, 

AP-36 y AP-37, la Asamblea consideró el tema de las Metas y Objetivos de la ITSO y llegó a la 

conclusión de que era necesario centrarse en tres ámbitos clave: 

 

(i) mantenimiento de la continuidad del suministro de servicios internacionales públicos 

de telecomunicaciones por satélite;  

 

(ii) protección de las posiciones orbitales y asignaciones de frecuencias conexas del 

Patrimonio Común de las Partes; y  

 

(iii) contribuir a promover una infraestructura mundial de la información y las 

comunicaciones. 

 

Objetivo 1: Mantener la continuidad del suministro de servicios internacionales públicos de 

telecomunicaciones por satélite 

 

3. De conformidad con el Artículo III del Acuerdo de la ITSO, el objetivo principal de la 

ITSO ha sido el de asegurar la constante disponibilidad de servicios internacionales públicos de 

telecomunicaciones por satélite a través del sistema satelital de Intelsat. En ese sentido, en virtud 

del Artículo 3 del ASP, la ITSO tiene el cometido de asegurarse de que Intelsat suministre, sobre 

una base comercial, conectividad mundial y cobertura global; atienda a los países en desarrollo 

por medio de servicios a los clientes dependientes de la conectividad vital; y brinde acceso no 

discriminatorio. Además, de conformidad con el Preámbulo del Acuerdo de la ITSO, la 

Organización también debe asegurarse de que esos Principios Fundamentales se cumplan 

“ininterrumpidamente”.  
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4. Intelsat, al igual que otras entidades operadoras de satélites, ha sido objeto de una serie de 

compras apalancadas por parte de fondos de capital privado, pero en su caso, esas transacciones 

han provocado un aumento enorme de su endeudamiento, lo cual, en ciertas circunstancias, podría 

afectar su capacidad para cumplir a largo plazo sus Obligaciones de Servicio Público. Por lo tanto, 

es necesario que la ITSO adopte y aplique medidas dirigidas a asegurar la constante disponibilidad 

de los servicios internacionales públicos de telecomunicaciones por satélite. 

 

Objetivo 2: Proteger las posiciones orbitales y asignaciones de frecuencias conexas del 

Patrimonio Común de las Partes 

 

5. Los recursos del Patrimonio Común de las Partes tienen un carácter muy singular en cuanto 

a su capacidad para facilitar una cobertura global y conectar directamente, de manera instantánea 

y fiable, a todos los países del mundo. Es más, los Estados miembros de INTELSAT habían 

otorgado al sistema de la misma un carácter prioritario por encima de sus propios sistemas de 

satélite nacionales y regionales, merced a lo cual dicho sistema pasó a ocupar posiciones 

privilegiadas en el arco de la órbita geoestacionaria. Durante el proceso de reestructuración de 

INTELSAT, los derechos adquiridos por la misma para utilizar los recursos orbitales y de espectro 

necesarios para su funcionamiento se consideraron como uno de los activos principales de la 

Organización. En un mercado cada vez más competitivo, los Estados miembros estimaron que la 

protección de esos activos de su Patrimonio Común, que resultan ideales para el suministro de 

servicios internacionales públicos de telecomunicaciones, revestía una importancia fundamental. 

 

6. En consonancia con ese objetivo y para preservar los activos del Patrimonio Común de las 

Partes, la Trigésima Primera Reunión de la Asamblea de Partes (AP-31) aprobó una enmienda al 

Artículo XII (c)(ii) del Acuerdo de la ITSO. Al haber alcanzado la ratificación necesaria, dicha 

enmienda entró en vigor en enero de 2017. Desde entonces, “En caso de que la Sociedad, o 

cualquier otra entidad futura que haga uso de las asignaciones de frecuencias que sean parte del 

Patrimonio Común, renuncie a esa o esas asignaciones, la(s) utilice en forma distinta a la 

establecida en este Acuerdo, o se declare en bancarrota, las Administraciones Notificantes 

autorizarán el uso de esa o esas asignaciones de frecuencias solamente a entidades que hayan 

firmado un acuerdo de servicios públicos, lo cual le permitirá a la ITSO asegurarse de que las 

entidades seleccionadas cumplan los Principios Fundamentales”. 

 

7. De conformidad con los Artículos IX, X y XII del Acuerdo de la ITSO, el Director General 

seguirá velando por que los activos del Patrimonio Común de las Partes se vean preservados para 

apoyar los Principios Fundamentales de servicio público y facilitar el acceso a servicios nuevos. 

 

Objetivo 3: Contribuir a promover una infraestructura mundial de la información y las 

comunicaciones 

 

8. La estructura de la ITSO ofrece un foro valioso en el cual los Estados miembros pueden 

trabajar conjuntamente para promover la sensibilización acerca de la importancia de unos 
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mercados de comunicaciones por satélite abiertos, justos y competitivos para mejorar la 

disponibilidad de servicios internacionales públicos de telecomunicaciones por satélite. El 

desarrollo de una infraestructura mundial de la información y las comunicaciones es un elemento 

clave para promover las “oportunidades digitales”. La tecnología satelital, gracias a su capacidad 

para proporcionar cobertura global y conectividad mundial, es un medio importante para asegurar 

el desarrollo constante de una infraestructura de esa índole. 

 

9. La finalidad de la privatización de INTELSAT no fue solamente la de asegurar la 

continuidad a largo plazo del suministro de los servicios existentes en aquel entonces.  Según se 

enuncia en el Artículo V del Acuerdo de la ITSO, el acceso a los futuros servicios internacionales 

públicos de telecomunicaciones por satélite1 ofrecidos por la Sociedad (Intelsat) también fue uno 

de los objetivos clave de la privatización. La evolución reciente del sector ha demostrado que la 

tecnología satelital tiene la posibilidad de llevar servicios de banda ancha hasta el hogar y 

contribuir así a reducir la creciente brecha digital (de banda ancha) que separa a las regiones 

desarrolladas de aquellas que están en desarrollo. 

 

 

III. CONCLUSIÓN 

 

10. Con la continuación del Acuerdo de la ITSO hasta 2021, y teniendo en cuenta los 

antecedentes presentados en las secciones anteriores, el Director General considera que las Metas 

y Objetivos vigentes siguen siendo válidas, por lo cual se las debería extender hasta 2021, y  

además, si la Asamblea de Partes que se celebrará en 2020 decide continuar el Acuerdo de la ITSO 

más allá de julio de 2021, se recomienda que ese mismo conjunto de Metas y Objetivos se 

prolongue hasta 2022.  

 

 
1 El documento AP-19-3S Definitivo, en su párrafo 21 (página 12), determinó que los denominados servicios directos al hogar formaban parte de 

los servicios públicos de telecomunicaciones. 


